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S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la  Serení
sima Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA.

DECRETOS.
Atendiendo á los fundados motivos que me ha ex-

Íuesto el teniente general D. Antonio Seoane para 
acer dimisión de los cargos de capitán general del 

segundo distrito militar y de general en gefe del ejér
cito del mismo, como Regente del Reino durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel II, y en su Real 
nombre, he venido en admitírsela, reservándome uti
lizar sus distinguidos servicios, inteligencia y acri
solada lealtad.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1843.=E1 Du
que de la Yictoria.zrEl Ministro de la Guerra, F ran
cisco Serrano.

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y  en su Real nombre, 
he venido en nombrar capitán general del segundo 
distrito militar y general en gefe del ejército acanto
nado en el mismo al teniente general D. Fernando 
Gómez de Butrón, por renuncia que de ambos cargos 
ha hecho el de igual clase D. Antonio Seoane.

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 1843.:=E1 Du
que de la Victoria.=:El Ministro de la G uerra , Fran
cisco Serrano.

MINISTERIO DE M ARIN A, COMERCIO Y  GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Con el fin de facilitar el mas pronto despacho de 
los negocios del ministerio de M arina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar de vuestro cargo, he teni
do á bien, como Regente del Reino durante la me
nor edad de S. M. la Reina Doña Isabel J I ,  y en su 
Real nombre, concederos la gracia y  facultad de 
usar de la media firma F r ía s  en todos los oficios, ór
denes, cédulas y  demas papeles que expidáis ex
cepción de aquellos en que según práctica observada 
hasta ahora hubiesen vuestros antecesores puesto 
siempre la firma entera, en los cuales pondréis tam
bién la vuestra.

Tendréislo entendido, y  lo comunicareis á quien 
corresponda.zrEl Duque de la Victoria.zrDaclo en M a
drid á 10 de Mayo de 1843.zzA D. Joaquin de Frias.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE LA PENINSULA.

D E C RE T O S.
Como Regente del Reino en nombre y durante  

la menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  usando 
de la prerogativa que expresa el art. 16 de la Cons
titución, y conformándome con el parecer del Con
sejo de M inistros, he venido en nombrar Senadores 
por la provincia de Salamanca á D. Mauricio Cárlos 
de Onís, reelegido ; por la de Tarragona á D. A n to 
nio Jordá y Santandreu , en reemplazo de D. R a -  
nion Gil de la Cuadra , y  por la de Zaragoza á Don 
Antonio Ballesteros y González, en reemplazo de 
D. Joaquin A yerve . Dado en Madrid á 12 de Mayo  
de 1845. :=EI Duque de la V ictoria .= El Ministro de 
la Gobernación dé la  Península, Fermin Caballero.

Con el objeto de facilitar el despacho de los ne
gocios del ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula de vuestro cargo , como Regente del Reino 
en nombre y durante la menor edad de la Reina 
Doña Isabel II , vengo en autorizaros para que uséis 
la media firma Caballero  en todos los oficios, órde
nes, cédulas y demas papeles que expidáis, á excep
ción de aquellos en que según práctica observada 
hasta ahora hubiesen vuestros antecesores puesto 
siempre la firma entera, en los cuales pondréis tam
bién la vuestra.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.—El Duque de la Victoria.=Dado en Ma
drid á 11 de Mayo de 1843.=A D. Fermin Caballero.

Según comunicación del gefe político de Zamora de 2g  de 
A b r i l  ultimo se han plantado en dicha provincia y  en el pre
sente año 109,948 árboles, se hau guiado 2 9 ,5 4 9 ,  Y se ^aa 
sembrado 107 fanegas de semillas de diferentes especies, en 
cumplimiento de lo prevenido por R eal orden de 20 de N o 
viembre de 1 8 4 1 .

Según comunicación del gefe político de A lav a  se han 
plantado en el presente año en aquella provincia 1 1 1 , 9 8 1  
árboles, se han sembrado 35 fanegas y 9 celemines de casta
ñas, bellotas y  nueces , y  se han limpiado antes que entrasen 
en sábia 407*807 pies, en cumplimiento de lo prevenido por 
Real orden de 20 de Noviem bre de 1 8 4 1 .

Según comunicación del gefe político de Cádiz de 6 del 
actual se han plantado en los montes de aquella provincia en 
el presente año de i r  á 129  árboles , y  por siembra de i 5  á 
2 0 9  , en cumplimiento de lo prevenido por R e a l  orden de 20 
de Noviem bre de 1841»

E l  gele político de Albacete  da parte en 4  presente 
mes de haberse plantado en aquella provincia y  en el año 
presente 5 2 ,1 7 2  árboles , y  sembrado 9^ fanegas de bellota y  
piñón, en cuphmiento de lo prevenido por R eal orden de 20 de 
Noviembre de 1 8 4 1 .

E l  .gefe político de Oviedo comunica en 2 3  de A b r i l  ú lt i
mo que en cumplimiento de lo prevenido en R eal orden de 20 
de Noviembre de 18 4 1  se han plantado en el presente año en 
aquella provincia 1 1 0 , 1 4 b  árboles, y  se han sembrado 9 3  fa 
negas y  2 celemines de semilla de las especies mas recomen
dadas.
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CORTES.
S E N A D O .

Sesión d e l  día  1 3  d e  M ayo  d e  1 8 4 3 .

P R E S ID E N C I A  D E L  SEÑOR GOMEZ B E C E R R A .

Se abrió á la una y  diez minutos , y  leida el acta de la sesión an
terior por el Sr. Secretario Chacón y  Duran fue aprobada.

El Senado recibió con agrado una colección completa de circulares, 
que comprende desde 1? de Noviembre de 1842 hasta 1? de Marzo ul
timo, remitida por el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Senado quedó enterado de una comunicación del Congreso, en 
que le participaba el nombramiento del Sr. D. Eugenio Moreno Ló
pez para el cargo de Vicepresidente de dicho cuerpo, en reemplazo 
del Sr. D. Francisco Serrano.

Quedó sobre ia mesa para discutirse en la próxima sesión un dic
tamen de la comisión de Peticiones, respecto á una exposición de Don 
Alejandro de Palma, cura párroco de Ceclavin, en que manifiesta que 
de 20 meses que lleva sirviendo este curato, solo ha recibido io perte- 
cienle á Abril y  Mayo.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de examinar un ar
bitrio que propone la diputación provincial de Guadalajara para la 
construcción de una carretera, y  se acordó que quedase sobre la mesa, 
y  que se señalaría dia para su discusión.

O R D E N  DE L  D I A .

D is cu s i ó n  d e l  d i c tam en  d é l a  com isión d e  M e ta s  sobre  la s  d e  M lha c c t e ,  y  
adm isión  de l  Sr. D. F ra n c i s c o  J a v i e r  R o d r í g u e z  Vera¿ Senador por  
la  m i sm a  ; otro de las de la p rov in c ia  d e  L u g o ^ y  admisio ii  d e l  Sr. Don  
F u  g en i o  Manuel C u e r v o , nombrado Senador p o r  el la¿ j r  cont inuación  
d e l  p r o y e c t o  d e  con te s ta c ión  a l d i s c u r s o  d e  la Corona .

Se leyeron y  aprobaron sin discusión los referidos dictámenes, y  
en su consecuencia fueron admi tidos los Sres. D. Francisco Jav ie r  Ro
dríguez Vera y  D. Eugenio Manuel Cuervo.

Juraron y  tomaron asiento los referidos señores.
Se anunció por el Sr. Presidente que se iba á dar cuenta al Senado 

de dos enmiendas que se habían presentado á la mesa para interca
larlas entre el párrafo 7V y  el 8?

Se leyó la una del Sr. obispo de Córdobas

El Senador que suscribe tiene el honor de presentar la siguiente 
adición para que se inserte en el proyecto qué se está discutiendo dé 
contestación al discurso de la Corona después del párrafo que hablé 
de la liberta de imprenta :

«Otro punto hay muy importante y  de la mayor trascendencia. 
V. A . ,  por motivos que igualmente respeta el Senado, no ha creído 
conveniente hacer mención expresa, aunque está bien persuadido de 
que se halla m uy  fijo en su corazón y  en su espíritu. La situación del 
culto y  clero no puede menos de l lamar la atención del Senado en uñé 
nación católica por excelencia. Los ministros del Santuario, pot su ca
rácter, su v ir tud , su constante servicio y  su resignación en las priva
ciones que experimentan , son acreedores al cuidado y  protección p a r 
ticular del Gobierno, y  el culto del Señor exige que se tribute con de
coro y  cual corresponde á la grandeza de su objeto. El Senado reclamé 
y  espera dispos iciones eficaces que remuevan cuantos obstáculos han 
dejado en gran parte sin efecto las medidas legales tomadas sobre el 
asunto, y  que se adopten las mas oportunas para asegurar la manuten
ción efectiva de obligaciones tan sagradas, y  cese el triste estado en 
queNse hallan desde que se varió el modo de atenderlas.“ Salón de se
siones del Senado 8 de Mayo de 1843.—El obispo de Córdoba.»»

El Sr. obispo de CORDOBA apoyó su adición en un extenso 
discurso, haciendo presente que si en la contestación al de apertura sé 
hace una especie de reseña de la situación en que se halla el pais, ya 
respecto del interior, }*a del exterior, y  se hace mención de la reforma 
de códigos, de la necesidad de leyes sobre la administración de la Ha
cienda, sobre ayuntamientos y  diputaciones y  sobre otra porción dé 
leyes subalternas para procurar por todas partes la prosperidad qué 
debe hacer la felicidad del Estado , con igual motivo debia hablarse d® 
una ley, en la cual se apoya todo ese edificio de leyes, que si no vendría 
al suelo; y  que esta ley y  esta base es la religión , base en que estriban 
todas las sociedades, y  sin la cual de poco sirven las leyes, por cuya 
razón habia presentado su adición con el objeto de que se hablase del 
estado del culto y del clero, puesto que no hay religión sin culto , n i  
culto sin ministros.

Para probar la necesidad de que se adoptase, hizo S. S. una tristé 
pintura de la situación desgraciada en que se eucuenlra el culto y 
clero , que ni aun ha cobrado, no ya lo que le habia sido asignado, 
sino lo que se habia recaudado con objeto de atender á é l ; y  que no 
cobrará tan pronto si no se adoptan las disposiciones necesarias.

Pasó á la comisión la adicioD para  redacta r la  según lo creyese cotr- 
veniente por admitir  su espíritu.

Se leyó la siguiente adición del Sr. Ortigosa, obispo de Málagá, 
a i  párrafo I o. del proyecto de contestación:

«El Senado cree igualmente que debe l lamar la atención de V. A. 
hacia el estado poco satisfactorio en que se hallan el culto y  clero. Es
ta muy respetable clase parte integrante de la organización fundamen
tal de nuestra sociedad tiene una influencia tan precisa , tan indispen
sable y  al mismo tiempo tan adecuada para inspirar, enseñar y  man
tener en los pueblos la moral doméstica y  pública, sin cuya base en 
vano se harán leyes para contener á los hombres en sus deberes, que 
necesita sea especialmente atendida y  protegida por medidas sabias, 
previsoras y  eficaces, que se procure en sus seminarios una ilustra
ción mas extensa y  sólida, y  se le sostenga efectivamente con el decoro 
debido á su alta misión. Solo asi podrá la sociedad reportar los felice» 
resultados que tiene un derecho a esperar de su consiguiente espontá
nea adhesión al trono constitucional é instituciones vigentes.

Palacio del Señado 12 de Mayo de 1843¿r:Valent¡n Ortigosa.»
El Sr. ORTIGOSA, obispo de Málaga, la apoyó, felicitando al se

ñor obispo de Córdoba por lo bien que al apoyar su adición habia 
ilustrado ia sabiduría del Senado, haciendo preseute la verdadera si
tuación del clero español y la necesidad de remediarla. Concluyó S. S. 
manifestando á la comisión que, conformándose en un todo con la adi
ción del Sr. obispo de Córdoba , esperaba que hiciese un pensamientó 
de ambas, v les diese el lugar oportuno en el proyecto de tontear 
tacion.

Esta adición pasó á la comisión.
Se leyó la siguiente adición de D¿ Manuel Ventura Gómez, obis

po de J a é n , a l  misino párrafo:
Estando de acuerdo el Senador que suscribe con las adicione» 

presentadas por los Sres. obispos de Córdoba y  M álaga , relativas á la  
congrua sustentación del culto y  clero; ruega al Senado tenga á bien 
ad m it ir la  s iguiente:

“ También es m u y  interesante el arreglo definitivo del c lero, qtié 
tan imperiosamente reclaman la religión y  la política ; y  por lo mi»¿ 
mo espera el Senado que el Gobierno de V. A. adoptará á la mayor 
brevedad posible cuantas medidas estime justas y  convenientes, y  qua 
sean análogas á las regalías de la Corona y  á los derechos esencia les 
y  accidentales del primado, á fin de que se realice cuanto an tese l  
expresado arreglo. — Palacio del Senado 13 de Mayo de 1813¿ ^ M a
nuel Ventura Gómez.»*

El Sr. VENTURA GOMEZ, obispo de J a é n ,  apoyando su eñ- 
mienda , dijo que se conformaba coh las adiciones de los Sres; obispo» 
de Córdoba y  Málaga, pues que ellas podrían dar al Gobierno las lu 
ces necesarias para que remediase el desventajoso estado en que se en
cuentran el culto y  clero español, inculpando S¿ este estado tan 
poco satisfactorio, no á los Ministros salientes, sino á las demoras dé 
los intendentes, diputaciones provinciales y  ayuntamientos.

Continuó S. S¿ haciendo ver que seria inúti l  cuantos trabajos sé 
hiciesen para atender á la c o n g ru a  su s t en ta c i ón  del culto y  clero 
mientras no se hiciese el arreglo definitivo de este , formándose una 
exacta estadística personal.

Y  concluyó S. S. manifestando que, no quedando de los 60 obispos 
y  arzobispos de España mas que 22 , y  de estos la mayor parte acha
cosos por su avanzada edad, podía llegar caso de que no hubiese n inguil  
obispo ni arzobispo consagrado de continuar la especie de entredicho 
en que estamos con la corte de Roma, por cuya razón era de desear 
que ocupándose seriamente el Gobierno de este asunto, arreglase las d i
ferencias que pueda haber con el Sumo Pontífice, procurando «stebieij 
á la Iglesia española, pero haciendo respetar siempre las regalía» y  
prerogativas de la Corona.

Esta adición pasó á la comisión.
El Sr» PRESIDENTE ¿ Proocdiéndose á te discusión del párrafo



se van á leer tres enmiendas que hay presentadas: la primera del se
ñor Olabarrieta; segunda de los Sres. Caainaño, Carrasco y  Entrena, 
y  terebra del Sr. O ndovi lh ;

Hecha la lectura, se procedió á la discusión de la del Sr. Carrasco, 
como la que mas se separa del dictamen de la comisión, cuya enmien
da dice asi:

«El Senado ve también con placer acercarse el dia 10 de Octubre 
de 18-1-1, afortunado momento  en que la augusta y  joven Reina que 
se sienta en el trono de S. Fernando y  de Isabel la Católica ha de to
m ar  las riendas del Gobierno de sus pueblos.

El Senado confia qüe al cum plir  los 11 anda que señala la C onsti
tución del Estado, S. M. no encontrará estorbo alguno para el bien 
que les prepara su generoso an im o, y  descansa en la seguridad d eq u e  
tras de una época de gloriosos esfuerzos y de grandeá in fo r tun io s , re
cogerá por fin el fruto de tantos sacrificios en las bendiciones y aplau
sos con (jue se verá unánim em ente aclamada.—Palacio del Seriado 27 
de Abri l  de 1843.rrBasilio Rafael Caam año.nJuan  José García Carras» 
co.~Diego de Entrena.»»

El Sr. G A R CIA  CA RRA SC O , en apoyo de su enm ienda ,  empezó 
haciendo presente al Senado que si no había tomado la palabra n i al 
discutirse la tonalidad del proyecto de contestación, ni tampoco en la 
discusión de los párrafos anteriores, no había sido por falta de mate
rias abundantísimas para combatirla en el campo de los principios que 
constantemente liabia sostenido en el Senado, sino porque desde que 
principió esta discusión había reflexionado q ue ,  si bien tenia razones 
para hablar-* estas razones no tenían objeto, y no le parecia bien gas
tarlas in ú t i lm en te ,  y qüe solo usaba de la palabra en la discusión del 
párrafo 8?, porque en esta encontraba únicamente el solo bien y  ú n i 
ca esperanza que pueda salvar de sus actuales desgracias á la m ag n á
nima nación española.

Ocupándose en seguida S. S. del párrafo en cuestión dijo que el 
párrafo no está bastante explíc ito ,  que el Gobierno tampoco Jo ha es
tado ; pero sin embargo á pesar de esto todavía está mas explícito que 
la contestación al discurso ; que no parece sino que se huye  de señalar 
esta época: manifestó que en la contestación se la ha mirado como una 
cosa d? importancia secundaria* cuando en realidad es una de las co
sas que mas claramente se debían haber tratado en la contestación, y  
por consecuencia de no hacer esta explícita manifestación se han  con
firmado algunos en sus temores de que se trata  de prorogar la m eno
ría dé la R e in a ,  y  qüe él no dirá que sean fundados ó infundados 
esos temores; pero ellcs existen : no cree que sean fundados, porque 
solo pueden ser objeto de la ambición deli rante de alguno; pero que 
cree que no son realizables, que nó hay  poder humano capaz de eje
cutar una cosa cómo esta ,  por lo que el Senado no debe dejar duda 
ninguna sobre este p u n to ,  porque es el momento que desea el pueblo 
español qúe con tanto valor ha sostenido su libertad é independencia, 
es el dia que ansia que llegue , que entonces tendrá el sistema parla
mentario  buenas relaciones con las Potencias ex trangeras ,  reinará la 
p a z ,  el ó rdén , la l ibertad, la just ic ia ,  en f in ,  todo lo que se puede 
prometer  la nácion dél régimen representa tivo, y qué hasta este dia 
no se podrá verificar á pesar de las buenas intenciones qüe manifestó 
el Sr. Presidente del Consejo de M in is tros , cuyo discurso dice que le 
conmovió.

Hijo que al fin de los 17 meses que falfañ , estaremos lo mismo 
que ahora , que la independencia nacional significará desprecio del ex- 
tm ugéro ,  las relaciones con las naciones extrangeras,  incomunicación 
con la Europa , el estado de la Hacienda, déficit, baiicarota, abandono 
de las clases pasivas, y  sigue 8. S. enumerando la m a r in a ,  el ejército 
Scc. Dijo S. S. que en Barcelona se liabia profanado lodo lo qué h ay  de 
mas sagrado en el sistema oonstitúcíoíia I , qué el dia de la m ayor edad 
de S. M. se despejará ese horizonte político qüe ahora tan oscuró se 
presenta , por mas que de tiempo en tiempo aparezca alguna esperan
za : dijo qüe el dia-que llegue la mayor edad de la Reina , estaremos 
en buenas relaciones con las Potenciás extrangeras, que se apresura
rán  á reconocerla , qtíe entonces se verán alrededor del Trorio los que 
ahora no pueden volver lós ojos hacia su patria-, los 'que siénten la 
ausencia de la Reina Gobernadora , los que lamentaron la muerte del 
general León y  procuraron é hicieron lodo lo posible para que se 
perdonara : estos no desean Otra cosa sino que llegue el ansiado d ia de 
la reconciliación.

Se leyó por un Sr. Secretario el art. 56 de la Constitución á peti
ción del Sr. Fc'ffer.

E l Sr. F E R R E R ,  contestando al Sr. Ballesteros,  dijo que este se
ñor ,  á pesar de haber dicho que había tenido razones para abstenerse 
de tóinnr parte en la cuestión, h a ’recorrido ligeramente todos los pár^ 
rafos para ven ir  á para r  en la cuestión de la menoría de S. M . , y  ha 

.pasado á manifestar las1 contingencias á que está e’xpuesta una meno
ría. Dice S. S. que está conforme en lós males que acarrea una meno
r ía ;  que desde que existen en el m u n d o ,  siempre han sido épocas de 
trastornos y de ambiciones; manifestó que tratando un célebre orador 
de un reino vecino én la tr ibuna pública de esta cuestión , no solo se 
ocupó de los rúales que t r a í a n , "sino que probó que de 26 menoría», 
-un número algo considerable, qué no recuerda S. S. , pero que cree 
era mas de la mitad, fueron objeto de usurpaciones.

Dijo S. S> que rechazaba con todas sus fuerzas Ja especie que se h a 
bía vertido de que la comisión huia de expresar te rm inantem ente  la 
época de la m ayor edad de S. M . ; que esta está fijada por la Constitu
ción, y e n  llegando 'ése caso ipso fació , toma S. M. las riendas del Esta
d o ,  y  que nadie seria bastante poderoso y  osado para oponerse d esto: 
dice 8. S. que no cree que la opinión general esté im pregnada de esas 
tan  peregrinas, y si solo algún corto húmero de hombres para calum
niar  é insultar  con este pretexto ol Regente del R e in o ,  á este digno é 
ilustre personaje, al p r im er  magistrado dé la nación, que ha agotado 
todas las palabras del idioma castellano para manifes tar  lós justos y 
laudables deseos que le animan de que llegúe1 la época fijada por la 
Constitución para entregar á S. M. las riendas del Gobierno ; que el 
prorogar la menoría solo podría convenir á algún Principe que pud ie
se tener sus fines part iculares; pero que este Principe no le h a y ,  á lo 
menos S. S. dice que no le ve; que á la comisión le es indiferente po 
ner la idea con estas ó las otras palabras, y  qüe aprovecha esta ocasión 
para manifestar al Senado qua acepta Ja enhíiehda del Sr. Olabaírrietá; 
pero que el decir que á les 11 años impíica ifü’U duda , y  que el d udar  
en esta parte es hacer una injtrria al p r im er  magistrado de la nación, 
á los cuerpos colegisladores, que téndrian que ser cómplices en este 
atentado, y por últ imo ai pueblo español, que no podia consentir un  
desacato de esta especie, y la Cotnision, diceS. S . , que no adm ite  esa 
ofensa , -porque á sn parecer soló ve eíi ella la expresión del espír i tu  
de un partido para atacar á una persona que no ha dado motivo para 
el lo ,  y paTa atacar á las personas que no han querido sostener la en
mienda usando del ‘derecho qüe les corresponde*: concluyó S. S. dicien
do que la comisión no se negaba á adm it ir  la enmienda del Sr. Oia- 
barr ie ta ,  dando con esto una muestra al Sr. Carrasco de que la co m i
sión no se opone á los deseos razonables que manifiestan los Sres. Se
nadores ,  y deque La comisión no  quiere mas sino que se conserve á 
toda costa el. trono;y la Constitución de la monarquía.

El Sr. CARRASCO principió su discurso diciendo que nó era m a
lo que la comisión-Confesase que faltaba algo al párrafo adm it iendo  
la enmienda del Sr. 'Olabarrieta fuera de tiempo; que río podia m e
nos de reconocer que el párrafo estaba oscuro , y  no decia todo lo que 
debia decir. Contestando ai Sr. F errer  manifestó S. S. que lo que ha
lda dicho en su anterior discurso era qüe el Gobierno no habia puesto 
n inguna fecha , y  la comisión habia hecho lo mismo en SU proyecto 
de contestación en e] p irrafo que se discute, y  que no tan solo es esto,

* sino que no se pone en ningún documentó público, y asi se aumentan  
las d ud as ; esto dice S. S. se debia de poner en todos los documentos 
públicos y en todas ocasiones que se presentasen, y  púso un ejemplo, 
el que en España al hijo del Rey se le rocoiroce por P rinc ipe de A stu 
r i a s ,  y esto no haria ninguna fa l ta ,  porque ya se sabe que es el he
redero de la corona ; pero que á pesar de esto se aprovechan todas las 
ocasiones de demostrarlo y reconocerlo como ta l :  de aqui saca S. S. la 
consecuencia de que no es excusa lo que dice la comisión de que esta 
época la señalada Constitución.

Haciendo referencia S. S. á los temores de que habia hablado el se-

ñoT Ferrer ,  dijo que él no habla  manifestado ningunos, ni habia dicho 
si eran fundados ó no; pero ahora le dice al Sr. F er rer  que los hay, 
que se asegura que en varias capitales del reino se trata de hacer una 
exposición para prorogar la menor edad de la R e ina :  estas capitales 
son Zaragoza, Santander &c . , y  en este ú l t im o punto  se asegura que 
la han denunciado algunos.

H ay  mas;  hace cinco meses me parece que un papel que apoyaba al 
Gobierno ha dicho hablando de esta cuestión que no era una cosa 
ir revocable, que podían las Cortes ocuparse de esto y  prorogar la riie- 
nona  , y  ha defendido estas doctrinas. Ha sido ya objeto de discusión, 
y por consiguiente no se diga que no hay recelo, que lio hay descon
fianza , porque los hechos que he denunciado son bascantes para ins
p irarla , no soló en negocios de tanta trascendencia, sino en otros de 
menor cuantía*

Diré por último que en nada de cuanto  he dicho en mi discurso 
desde el principio  hasta el fin he aludido al Regente del Reino; p o r 
que sé m u y  bien que nó debe jugar para nada en esto: todo cuanto  he 
dicho debe entenderse con respecto al poder responsable, pues jamas 
he faltado á ese principio  co ns t i tuc ional , cualquiera que sea m i  
opinión.

Ha diebo el Sr. Ferrer  que esto ofende á los Cuerpos colegisladores; 
pero yo diré á S. S. para que me entienda que yo creo que n ingún  
cuerpo se ofende á si mismo.

Puesto que hay  varios señores que tienen pedida la palabra me 
siento por ahora sin perjuicio de volverla á usar después.

El Sr. Ferrer  hizo una aclaración.
El Sr. H E R O S : F raneo siempre y explícito en mis  opiniones, boy 

voy á ser contra lo que regu larmente  acostumbro, receloso y  m u y  re
celoso, y mi recelo se va á extender contra lo que ha dicho el ¿r. C ar
rasco y  contra la opinión que representa aqui : yo voy á volver 
contra S. S. lo que vuelve S. 8. contra los que estamos de acuerdo con 
la comisión, y  sostenemos pura y limpia la Constitución. Yo estoy de 
acuerdo con S. S. en que has(ta que la Reina Doña Isabel II se sien te  
en el trono , tenemos que pasar por infinidad de acontecimientos, y  
que las pasiones se han de mover;  los odios se han de excitar , y sobre 
todo los rencores se han de desenvolver; pero las sospechas del Sr. Car
rasco, si habían  de extenderse sobre alguno, no habia de ser sóbrela co
misión y sus amigos, sino sobre el Sr. Carrasco y sus pareiale*.

Para sostener este principio no hay mas que recordar los antece
dentes: entre los individuos de la comisión hay  tres de los que concur
rieron á fo rm ar la Constitución, y  entre los restantes del Senado 10 ó 
*2; ¿y cual es el principio que sostiene esta Constituciou de 1837? Que 
el Rey  es mayor de edad á los 11 años cumplidos; ¿ y  qué ley fue la 
que se alteró para este principio ? La an te r io r ,  el testamento de F e r 
nando V II  , y  hasta la Constitución de Napoleón : ¿y qué motivos t u 
vieron las Cortes constituyentes para este principio? Uno m u y  sabio, 
fundado en la experiencia y  autorizado por todos los documentos de la 
historia que manifiestan claramente que n ingún  Rey de España en la 
menor edad ha llegado á los 18 años, y  no solo en los tiempos antiguos, 
sino aun en los modernos , pues vemos á Carlos II sentarse en el tro
no á los 15 años.

Estos son los fundamentos que tuvieron las Cortes constituyentes.
¿ Que dice el artículo  de la Constitución V « E l  Rey  es mayor de edad 
á los 14 años cumplidos.*» ¿Q ué  dice el Sr. Carrasco? Añádase al pár
rafo  y  diga en 16 de Octubre de 1844; pues yo digo al Sr. Carrasco 
que eso no significa nada , y  si significa , es necesario acudir  por la 
fe de bautismo de la Reina , y  ver si nació á las dos y  minutos  de la 
m añ an a ,  y  á esa hora v en ir  aqui. ¿ E s  propio y  decoroso, licito y  
permitido suponer contra un partido poderoso, como loes el const itu
cional en este p a í s , el achacarle que faltará á la Constitución que for- 
m(B y á que el Sr. Carrasco no con tr ibuyó? Yo digo al Sr. Carrasco 
que los que han  promovido esa cuestión son los que se sienten resenti
dos de esta disposición, y  que de dos solas personas que me han h a 
blado de esto , una ha sido de diferente Opinión á la m ia ,  y otra un 
extrangero , á quien manifestándome su extrañeza de que hubiéramos 
puesto ese articulo en la Constitución , cuando en un pais vecino se 
habia puesto la edad de 18 anos, yo le d ije :  eso lo han hecho porque 
no se han encontrado en ese caso, como tampoco se habían encontra
do las Cortes del año 12 : las minoridades siempre han sido vio len
t a s , y  si no hay Castros ni Cerdás, ni L aras ,  hay  personas que creen 
que en llegando aquel dia no ha de ser todo felicidades, sino vengan
zas;  pero afor tunadamente  la Reina Doña Isabel II recibe una e d u 
cación de paz y  d u lzu ra ,  y  su edad misma la libra de nuestras odio
sidades-, pues rencor no le hay en los españoles: ángel de paz , persua
dida de que todo se lo debe á la sangre y  esfuerzos de sus súbditos, con 
discreción y  ju ic io , y  aprovechándose de la educación que recibe, se 
desentenderá de estas pasiones que no tienen mas que un  objeto mez
quino y  miserable.

Cuando se habló dias pasado» de la cuestión ex trange ra ,  yo senté 
el p r incipio  de que cuando se trataba de conciliación no se debe con
siderar á las personas,  pues no hay conciliación personal en política. 
Yo , señores, tengo por un  tr iunfo para el pais el considerar que soy 
mirado  como servil  por los mismos para quienes hace poco era un  
exaltado fu r ibundo : yo me alegro, y quiero que todo el mundo sepa 
tjue soy servil ,  y  no m a s ,  de la Constitución y  todas sus re fo rm as ,  y  
qüe las he de defender si se vuelven á entablar medios de persecución 
contra e l las ,  y que de aqui adelante an d a ré ,  como s iem p re ,  al paso 
re g u la r ,  y  que nó haré lo que otros muchos , que marchaban antes 
m u y  despacio, y ahora marchan tan acelerados que no ta rdarán en pararse.

Este es el estado de la cuestión por mas que se diga : se ha habla
do de que en aljgunos püeblos se p reparaban  representaciones ; tam 
bién por otros datos y  documentos sabemos que vienen exposiciones 
de otra parte ,  y me alegrara estuvieran presentes los M in is t ros ,  que 
podrían mejor qüe yo responder en este part icular.

Gúando hable de la política extrangera ya he dicho que manifesté 
n op od ia  ser la reconciliación de personas, sino de principios; y  puesto 
que todos debemos estar Acordes en la Constituc ión, yo tengo motivos 
pa ta  recelar. El Sr. Carrasco se supone defensor de un part ido  que se 
llama monárquico-consti tucional:  ¿supone S. S. que no somos noso
tros monárquico-constitucionales ? Pues todos hemos en trado por esa 
puerta  jurando la Constitución de 1837. Si no somos monárquico- 
constitucionales los que sostenemos la Constitución , si no lo somos, 
es menester que S. S. nos dete rmine con el nombre expreso que debe
mos tener ; y-quisiera también se me dijese si los que se expresan asi 
están por la Constitución de 1837 y por la m ayoría  de la Reina Doña 
Isabel II á los 14 años, sin que n inguna persona n i de fuera n i de den
tro venga á intervenir.

E n  lo dicho respecto al Regente del R e in ó ,  sú juramento  está ah í  
'prestado si no se cree á su palabra , si no á sus ac tos , que todos califL 
can y  confirman que tal es su in tención , sus declaraciones, sus m an i
fiestos, sus discursos: ¿por qué pues cuando está constante en el p r inc i
pio constitucional , por qué cuando la comisión manifiesta que va á 
l legat el anhelado día , este dia de consuelo y  satisfacción para los 
que hemos hecho esü Consti tución, y  hemos proclamado cabalmente 
ese princip io , a que añadir  él 10 de Octubre de 1 84 4 ,  cuando cumple 
los 14 anos ? Si el Senado aprueba la adición del Sr. Carrasco , yo voy 
á hacer otra pata  que se señalen la hora y  ^minutos, porque de otro 
modo qúeda vaéio el deseo de S. S.

Creo debe desecharse porque seria impropio  del decoro del Senado 
ad m it i r  estas adic iones, y  porque está perfectamente expresado este 
pensamiento  por la comisión cuando dicé en el párrafo «de en tregar á 
S. M. el pais t r a n q u i lo ,»» y  esto creo yo que expresa tanto ó mas que 
lós deseos que manifiesta el Sr. Carrasco, y que serán cumplidos.

El Sr. C AR RASCO : Yo no conozco otra Constitución que la de 
1837 , y  de consiguiente no creo qüe se necesite decir en la enmienda 
qué Constitución es á la que se refiere.

 ̂ Ha dicho el Sr. Heros que de los individuos de la  com isión, tres 
señores Concurrieron á la formación de la Constitución : si S. S. la votó-, yo la he jurado.

Ha dicho S. S. que si yo tenia desconfianza dé úna persona y  sus 
am igosí  S. S. la tenia de mi y  de los m ios; yo le d iré  con sU licencia 
que si hubiera de responder á esto , seria con una carcajada.

No hablaré de mis  deseos personales respecto á la conciliación sino 
de los de m i  par t ido;  estos son que en las transacciones que debe h a 
ber precisamente (mientras subsista el Gobierno representativo) de U 
subida de cada uno de los partidos al p o d e r ,  estas se verifiquen e« 
paz como en todos los países, y  no sean acompañadas de disturbios* 
de persecuciones , de fusi lam ien tos , de odios, de venganzas y ren * 
cores. Esto es lo que deseo, y  lo que no podrá menos de desear el señor Heros.

Declarado el púnto suficientemente discutido, fue desechada nemi- 
nalmente la enmienda del Sr. García Carrasco por 58 votos contra 8 en la forma siguiente:

Señores que dijeron noí
A cuña, Ayedillo ,  Baeza, Ballesteros, Borjas T a r r iu s ,  Calatrava 

Camps y  A vinó ,  Cam puzano ,  Capaz, C ar ra ta lá ,  Casado, Cistañon> 
marques de C la ram on te ,  Codorniu , C o m in , Corbachó, Ch,con  Du
r a n ,  C uervo ,  De Pedro, Espinosa de los Monteros , F e r r e r ,  Fernán 
dez San Miguel,  Fernandez Vallejo, García ( D. Manuel) ,  G a r c á  
Ochoa, Godoy M anr iqu e ,  Gómez (D. Aíanuel),  conde González del 
Castejon, Heros, Hoyos (D . H ipó l i to ) ,  Hoyos (D. Is idoro) , in fante 
Ir ia r te ,  Laborda y  G al in do ,  L an de ro ,  L asañ a ,  L in ag e ,  L ópez  Ma * 
cía L ltopar t ,  Marliani,  Martínez Orinaga, Moreno Zaldarriaga, M u i  
güiro  e In b a r re n ,  Nogueras, Ondovilla, Ortigosa, Osea, Piñeiro, Pon 
í e ’ , 9 U1" ta n a ’ R am !r« >  K ub iano ,  Rodriguez V era ,  Seoane, Sol,s Val des Bustos, marques de V algornera ,  Sr. Presidente. 9Total 58.

Señores que dijeron sí:
Bonel y  Orbe, obispo de Córdoba , E n t ren a ,  Fernandez García 

G aldiano, García Carrasco , O labarrie ta  , duque de Zaragoza ’Total  8. °
El Sr. Ondovilla retiró la enmienda que habia presentado.
Se puso á discusión el párrafo de la comisión nuevamente redacta

do Por ella por haber adm it ido  la enmienda del Sr. Olabarrieta. Dice
« E l  Senado en fin no puede menos de ap laudir  á V. A. su justisi 

mo anhelo de entregar á nuestra augusta Reina Isabel II cuando lie" 
gue la época en que según la Constituciou de 1837 debe empezar su 
Gobierno, un  reino tranquilo  y  floreciente d en tro ,  respetado fuera 
Esta época se acerca; pero los esfuerzos de V. A. serán inúti les su¡ 
m iras  y  esperanzas perdidas si con toda solicitud y  todo ahinco no se 
provee a las necesidades que van expresadas, si por medio de un Go
bierno vigoroso no se da fuerza á la ejecución de las leyes, vida y mo 
vimiento  a la adminis tración. ^
. ; Y 3U ^ CUlti,deSCadaJ eZ/ e hacen m a-?ores> y  la contradicción mas violen a. Fuerza sera a V. A. apelar a todo su valor y  e n e rg ía , y  aun  
asi bailara que es mas arduo tem plar  y  d ir ig i r  las pasiones en la are
na polít ica , que vencer á las huestes enemigas en los campos de bata-  
! j  110 extrai)ara este lenguaje porque es el de la verdad • v la

sinceridad respetuosa con que el Senado se la presenta á sus ojos,7 ,  el 
m a^ p u ro  homenaje que puede tr ibu tar  á su noble carácter y  á sus v i r -

No habiendo n ingún  Sr. Senador que tuviese pedida la palabra en 
anóeaá “  " SU TO,taclon» habiendo pedido el Sr. Campuzano
se n o m i n a T  SuCcleDte " Un,ero de Srts ‘ Senadores, que Ja votación fue-

E lS r .  M U G U IR O :  El reglam ento previene que para que una vo 
ta r o n  sea nom inal la pida un Sr. Senador y  la apoyen oíros cuatro-

E S r P R E S m E N T F ^ ' c  ’  d o i lse" or<¡s ’ ^  observancia.
(Se leyó ) * Va 3 Ieer eI ar t lcu l°  dA  reglamento.

Apoyada la petición del Sr. Campuzano por suficiente n úm ero  de 
Senadores, se procedió a la votación n om ina l ,  siendo aprobado el p á r-  rafo por unanim idad  en la forma siguiente:

Señores Acuna, Atvarez de Tomas, A v e d i l lo , Baeza, Bonel y O r-
S r Gasadr r l r  ’1 ^ ‘a,,dVa’ A v i " 7  Campuzano, C ap az fc a r -raítala, Casado, Castanon, marques de C la ram o n te ,  C odorn iú ,  Comin
Corbacho, obispo de Córdoba, Chacón D uran  , Chaves y  Artacho
Cuervo, De Pedro, Entrena, Espinosa de los Monteros, FerrJr ,  Fernán!
m 1e h a r ,a’ á ia,1 ^ ,nJ Migl ' el’ Fernam,ez Vallejo, Garcia (D. Manuel)  G a m a  Ochoa , Godoy M a nr iqu e ,  Gómez (D. Manuel) condo 
González del Castejon, Heros, Hoyos (D. H ipól i to ) ,  Hoyos (D  Jsido 
ro ) ,  In fa m e ,  I r ia r te ,  Laborda y  G al in do ,  L a n d e r o ,  ' ¿ L ñ . V w  
M a c a  L leopart ,  Martínez O rinaga ,  Moreno Z a ld a r r i ag a ,  M.igniVo I  
In b a rren ,  Nogueras, Olabarrieta , Ondovilla ,  Ortigosa, ü L ,  Piñeiro 
Ponte, Quintana, Ramírez , Rubiano, Rodríguez Vera Sena ni» ^  9
Valdés.Bust°S, marques de V algo rn e ra ,  duque de Zaragoza , 8r P r'e-

Total  63.
Se dió lectura del párrafo 5? del proyecto de contestación , re for- mado ya por la comisión. 9

■ El Sr. PRESIDENTE: Este dictamen podia discutirse hoy mis- 
mo conforme a reglam ento; pero considerando su importancia v i o  
combatido que ha s id o , y también á lo avanzado de la hora, s e ím - -  
pr.mira por apéndice y  se repartirá á los Sres, Senadores discutiéndose
L'lSor^rdis^sS^a'Yorr^ la dÍSCUSÍ0" del
m i s o ^ S r f  w S m . en « « « • » *  <»• P -

E IS r .  P R E S ID E N T E  dijo: En  razón á lo que marca e l ree U -  
m en tó ,  manana y  pasado mañana no habrá sesión.

Se levantó la sesión de este dia á las cinco menos cuarto.

CONGRESO D É LOS D IPU T A D O S.
Sesión del dia 13 de Mayo de 1843. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTINA.
A b ie r a  á  la  u n a  m e n o s  c u a r to  y  le id a  e l  a c ta  d e  la  a n te r io r  fu e

f W ó  a ’¡,raY 1 ? •  Lebron> Diputado por las islas Baleares.
cret?r o al S r C?DSreso de «I™**' habia nombrado Se-Marina U am ’ en «em plazo del Sr. F r ía s , Ministro de
de RL °ar d7 S UaI“  y  Se mandó arch':var una colección completa 
Gobernación ^ s exPedldos P»r el anterior M inistro de la
Prim  dY r e h -  de ‘' Y  PÍ“P°SÍCÍ°»  firmada por los Sres. Ovejero, Y X  .  “ “ores, reducida a pedir nota de Jos em pleos, gracias y  Condecoraciones que se han conferido por el Gobierno á los Diputados actúales desde 3 de Enero de este año.

En apoyo de^D m ism a, y  como su autor, dijo 
«„ m ™ Pn Y  ¡ R° . : Señores, el objeto que tiene esta proposición es 
cia e lY la  d T  ° S q"e Ia.hemos fir“ ad°  reclamamos una noti-Gnbiernn I ^ P 1™5 ’ gra« as y  condecoraciones conferidas por el 
„  " ° S1Sen° re,S qUB s.e SIfntan c“ e^os bancos, sin cuya noticia no puede nombrarse la comisión de Casos de reelección. Pido pues que 
se tome en consideración por el Congreso y  se apruebe, p u e f d e  óíra 
manera no podra dicha ccmis.on tener una base para sus trabajos.
noeeri l \  t r  • , ’ ? hm s\ro de la Guerra: Como el Congreso co-Ministro no tiene el menor inconveniente en acceder i  los
interiorm  i lo ,a u to ra s  de la proposición , y  mucho mas cuando 
rtne Y  L lí ", PT> en dar p an e á !os cuerP°s colegisladores de lo
porque este1e s s i ,T b c r PUeS <1Ue ^  GohieTDO lo bará cuando “  <iuiera* 

El Sr. O V E JE R O : Los que hemos hecho la proposición d o  tene
mos inconveniente en retirarla, supuesto que el Gobierno está en ese
3Q1QQO*

Quedó retirada 1$ proposición.



ORDEN DEL DIA .
J)}tensión del dictamen de la comisión de A c ia s  sobre la admisión de 

JJ. llliquel ñ la r tí , D iputado electo por la provincia de Dolencia.
Sin discusión quedó adm it ido  dicho señor en el Congreso.

Continuación del dictamen de la comisión sobre autorización para conti
nuar ¿os procedimientos contra el Sr. JJipulaao D . Juan Drun.

El Sr. G IR A L D O  : He pedido la palabra en contra del d ictamen 
¿e la comisión, porque yo no veo en él esa justicia y  prudencia que 
fuera de desear. EL Sr. P r im  se ve citado c r im inalm en te  por haber 
faltado á los mandatos del capitán general de M a d r id ,  á quien ha tra
tado la comisión de una manera que á m i modo de ver no merece. 
y 0 , señores, respeto mucho las autoridades,  y  creo que en este caso 
no debemos meternos á exam inar  sus actos cuando el aud ito r de guer
ra es el responsable por ser el m ismo que entiende en negocios jud i
ciales: yo  no sé quien es este a u d i to r ;  pero repito  que en estas m ate
rias él es el único responsable. En esta causa encuentro  yo  cosas pío- 
¿Diosas , y eso que no lo sé mas que por los papdes públicos. Cuando 
el tr ibunal de Guerra y Marina ha declarado nulos estos procedimien
tos y esos ac tos,  se viene reclamando la licencia del Congreso contra 
elbr. P r im . Señor ¿cómo es eso? M uy  extraño es también que se haga 
esto cuando se ha visto que el coronel P r im  ha tomado asiento en el 
Congreso, ¿Cómo es que se ha aguardado ahora á pedir esa licencia á 
riesgo de ofender el decoro de la representación nacional?

Y o  me alarmé cuando llegó el dia de la discusión de las actas del 
Sr. D ipu tado:  estaba con atención para ver si alguno decia que estaba 
procesado, en cuyo caso yo mismo le hubiera negado la entrada ; pero 
de 110 ser asi eso, ¿ debia v tn irse  ahora con esa solicitación? Y esto no 
debia ignorarse, porque parece que el Sr. P r im  es un  sugeto á quien 
tienen predilección los papeles públicos : tanto es lo que de él se ocupan.

Por este conducto he sabido también que se le habían  recogido ios 
despachos de coronel. Yo confieso que no lo creí , y para que pudiese 
©jntestar á los que creian que no era coronel,  le dije un  dia en esa 
mesa de la presidencia: «¿cómo es que Y. no se presenta con su u n i 
forme?»» ¿ Y  cuál fue su respuesta? Señores, me llenó de indignación. 
«Lo tengo em bargado, me respondió , con la espada y  las cruces que 
he ganado en acciones de guerra.» Yo prescindo aqui de personas; no 
quiero mas que la observancia de las leyes y de los p r incipios ,  y  veo 
que se han atropellado. Señor, ¿n o  dicen las leyes que no se puedan 
embargar los instrumentos  de ag r icu ltu ra?  ¿Pues cómo es que se em 
bargan á un m il i ta r  sus a rm as ,  que son su in s t ru m en to ,  y las cruces 
que ha ganado?

Llamo pues la atención de la comisión para que vuelva á recoger 
su dictamen y lo redacte de modo que concille la justicia de su reso
lución con el decoro que corresponde á las autoridades,  en cuyo caso 
le daré mi voto.

EL Sr. B A D IA : Me explicaré.en este negocio como puedo hacerlo 
entre compañeros.Entro en la cuestión considerando en p r im er  lugar la perseveran
cia que ha tenido el Gobierno en perseguir  al coronel P r im  por una 
cause, que cuando mas es un conato de m archar á Barcelona mientras  
en aquella ciudad se verificaba una revolución.

Consideraré también la inviolabil idad que la Constitución recono
ce en ios Diputados. Yo bien se que esta invio labil idad no debe servir  
para cubrir  deli tos,  y por eso mismo la misma Consti tución prescribe 
el modo con que los Diputados han de. ser entregados al brazo de las 
leyes por medio de las reclamaciones que se hagan al Congreso, y  que 
este declare ser justas.

Pero estas reclamaciones son m u y  graves,  y  siempre han sido pre
cursoras de grandes calamidades. En tiempo de Isabel de Ingla terra se 
h ic ieron ;  y  á vista de las conmociones que produjeron, á los pocos 
dias los reclamados tornaron á sentarse en el Parlamento. Preceden
tes como de los que ahora nos ocupamos tuvieron también lugar en 
F rancia  antes de la revolución de J u l i o ,  y  todo esto me hace ío rm ar  
mal agüero por lo que ahora se solicita.

H ay  ademas otro m otiv o :  C a ta lu ñ a ,  señores, tiene la prevención 
de que en Castilla se piensa que siendo uno catalan carece de sentido 
común, y  por lo mismo es preciso que vea que seguimos en esto la sen
da de la justicia y que respetamos á sus Diputados. E l  Sr. F r im  lo ha 
sido por dos de sus p rovincias ,  y  lo seria m il  veces aunque le metie
sen en un calabozo.

El Congreso debe meditar  mucho que cuando cabalmente ha llega
do el dia en que nos han hablado de un proyecto de am nis t ía ,  no nos 
debemos detener mucho en este debate ,  en que se d ispu;a  si se debe ó 
no arrestar al coronel P r im  por haber emprendido un viaje sin pa
saporte. ¿ Y  cómo hemos de autorizar la aprehensión de un Diputado 
por una cuestión fr ivola con respecto á las demas ? Es m enester ,  para 
proceder á un paso de tanta trascendencia, que los motivos sean g ra 
ves, pues si se tratase de delitos feos, nosotros mismos tendríamos re 
pugnancia  de verle entre nosotros. Sin embargo de que aun  pudiera 
decir m a s ,  lo dejo á la comisión, que sa lrá  hacerlo mejor que yo.

EL Sr. Gira Ido hizo una pequeña rectificación.
El Sr. C A B E L L O : Por lo que el Congreso acaba de oir veo que no 

se ha colocado todavía en el verdadero terreno esta cuestiou. Dice el 
Sr. Giraldo que es m u y  raro que se resucite una causa anulada por un 
tr ibunal  super ior ,  y  dice el Sr. Badia que el Gobierno pide esa auto
rización. Señores, no es el Gob ie rno,  no es el t r ibunal  de G uerra  y  
M a r in a ,  es el fiscal de la causa el que solicita permiso para prose
guirla , porque le han dicho que debe continuar.

La comisión en mi opinión ha incurr ido en el mismo error que 
el Sr. G ira ldo :  el t r ibunal  especial de Guerra y Marina no ha decla
rado nula la causa : ha declarado nulo todo lo que se ha obrado en la 
auditoria desde tal fecha en adelante , y ha devuelto los autos para 
formarlos con arreglo á justicia : la causa no es n u la ,  son nulas tan 
solo tas diligencias.

I^a comisión debe re t i ra r  el art.  2? que dice asi ( ley ó ) : si se su
plica esta medida al Gobierno, el Congreso es mucho p j ra  suplicar , 
si se manda al Congreso, es poco.

E ntraré  ahora en la historia de los hechos: se presentó el coronel 
P r im  al capitán general solicitando pasaporte para Barcelona. El ca
pitán general le preguntó si era efectivamente para Barce lona , y  le 
contestó por tres veces que s í ,  y  entonces se lo negó atendidas las c i r
cunstancias en que se hallaba entonces aquella capital. Supo la au to r i 
dad m il i ta r  extrajudicialmente que el Sr. P r im  había marchado de 
Madrid  al ex tran ge ro ,  y  que habia hecho lectura de una carta^ en que 
se le invitaba á tomar parte en la rebelión barcelonesa: el cap itán  ge
neral lo puso en conocimiento del Sr. Minis tro de la G u e rra ,  y  se 
nombró un fiscal para que examinase si efectivamente habia m archa
do el Sr. P i r m ;  y después de haberse averiguado esto, se elevó al su p re 
mo t r ib un a l  que anuló  ciertas diligencias practicadas en esta causa. 
Ahora el fiscal se presenta nuevamente  pidiendo permiso en v ir tud  de 
ía ley de 31 de Marzo de 1837 para proseguir dicha causa. l a  comisión 
ha calificado de una manera ligera las intenciones del capitán general, 
que por esta resolución se ve que ha obrado como era de su deber. D i
ce la comisión que en estos procedimientos se descubre la huella de 
las pasiones ; ¿pero  ha podido prescindir  el capitán general de decir al 
fiscal: «prosigue en la averiguación de este hecho?.» Ha pasado la cau
sa al t r ibunal  superior para que decida si hay  ó no culpa. ¿Se perc i
be en esto huellas de pasión a lgu n a?  Siento m u c h o ,  señores, que se 
diga esto de personas que no se hallan  presentes, y que por lo mismo 
lio pueden defenderse. •

E l capitán general vió que el Sr. P r i m ,  jóven y  con opimon de 
valiente , le pedia pasaporte para Barcelona: supo ademas que era co
m an d an te  del batallón de Milicia nacional que mas parte habia torna
do en la rebe l ión ; vió que era jóven entusiasta ,  y que acaso motivos 
de caballerosidad le podían inducir  á defender á sus compañeros ó cor
rer  su misma suerte ,  y  por lo mismo sospechó que podia i r  á tomar 
parte en aquella rebelión : ¿hay en esto nada de pasiones?

Si creyó el capitán general que era de su deber negarle el pasapor
t e , ¿no tenia  el .Sr. P rim  olra autor id ad  superior de quien solicitarlo? 
¿No tenia el Sr. Minis tro de la Guerra? El capilan general obró bien,

y  no hay motivo para que la comisión ]-  califique de una manera tan 
dura. Espero pues que la ; omisión relira i el art. 2 !.' de su dictamen.

El Sr, Giraldo hizo una pequeña rect úcacion,
El Sr. V1LLA LTA : Señores, si la im p u n id ad  parlamentaria  no 

tuviese mas objeto que el defender las personas , seria ente ramente  
in ú ti l ;  si fuera 1111 p r iv i leg io ,  seria mas que inú t i l ,  seria perjudicial; 
pero es mas que todo este; es una necesidad a soluta para ios Gobiernos 
representa ti vt s, pues de otra manera los D. p i tados  serian dependien
tes del poder. Estos se obligan a no admitii  g rac ias ,  condecoraciones 
y  empleos mientras son Diputados y  algún l< mpo después; y  por lo 
mismo el Gobierno ch be dejarlo-, una perfecta , completa y cumplida 
independencia , pues de otra manera 110 seri 1 los Diputados elegidos 
por ios pueblos, verdaderos y dignos represen 1 antes suyos.

Ahora b ien , los militares ¿pueden ser D ipu tados?  pero son m i l i 
tares , es decir, su jetos á la dependencia del Gobierno mientras sean 
Diputados. Esta es una cuestión que 110 sé si es n ueva ,  pero que debe 
quedar enteramente dilucidada.

El m il i ta r  Diputado es enteramente 1 i) re para ejercer su cargo, 
según está rigurosamente demostrado en nuestras leyes. Pües una de 
dos; conctdase que hay  dos categorías en un mismo sugeto, una de
pendiente del Gobierno y otra no, ó tiene que concederse que si el m i
li tar es realmente D ip u ta d o ,  110 puede mientras lo sea depender del 
Gobierno. ¿Los mil itares pueden ser Diputados? Excluida una clase, 
una so la ,  por un articulo  expreso de la Consti tución, si sus autores 
hubie ran querido excluir también í los m il i ta res ,  Jo babrian  m an i
festado explícitamente en el articulo  constitucional, como lo hicieron 
con esa clase que he mencionado, aunque d ’gna en todos conceptos, y 
que en otros tiempos ha sido columna del Estado. No estuvo pues en 
la mente de los señores que formaron nuestro código e l im inar del Con
greso á los m il i ta res ,  pues suponer esto seria ofendí r su ilustración. 
Ahora bien; si pueden ser Diputados, deben gozar de la misma in m u 
nidad que gozan todos los de otras clases del Estado.

Contrayéndonos á la cuestión presente d iré :  el Sr. P r im  no se 
presentó á pedir  el pasaporte como coronel, porque no podia separar 
este carácter del de representante de la nación, y porque ademas cons
ta en los autos que se presentó como « D. Ju a n  P r im ,  Diputado,» y por 
lo mismo debia habérsele concedido. Es necesario que tenga principio 
entre nosotros la preponderancia par lam entar ia ,  y que n ingún depen
diente  del poder se atreva á contrariarla.  Solo el Congreso es el juez 
de sus actos, á no ser que se le coja in fraganti cometiendo el delito, en 
cuyo caso se le puede prender.

Yo no puedo concebir , señores , cómo se quiere hacer á un D ipu
tado dependiente de un capitán general ; se ha hablado aqui de la su
bordinación m il ita r .  Yo bien sé hasta dónde se extiende y cuál debe 
ser su r igo r ;  pero es en el caso de que el m il i ta r  110 sea Diputado. 
Entonces yo concedo al capitán genera l,  110 solo facultad para negar 
un pasaporte ,  sino también p i ra  decir al que lo solicita i «salga V. 
inm edia tam ente para las islas Canarias.» A  este campo se ha querido 
traer la cuestión para im pugnar la  , porque el D iputado de quien se 
ocupa actualmente el Congreso tiene la circunstancia de ser coronel. 
Pero se ha dicho también que se trataba de una manera dura al ca 
pitán general. Muy tranquila  debe estar la comisión cuando solo se 
han citado aqui expresiones tan suaves, que seguramente no merecen 
las autoridades.

El br. Cabello ha tomado el trabajo proli jo, y  que yo a d m iro ,  de 
examinar lodo el expediente. La comisión no tiene la presunción de 
creerse capaz de r iva lizar con S. S. en esa erudición de curia tan ú til  
en estos ca&os; sin embargo voy ó demostrar que ha padecido varias 
equivocaciones que de paso habré de rectificar.

Dijo S. S. que se anu laron  por el tr ibunal especial de Guerra y 
Marina varios precedentes desde tal foja á tal foja : esto no es cierto: 
dijo el tr ibunal que encontraba nulos todos los precedentes, todos , tén
gase presente, y devolvió los autos para que del modo que las leyes 
marcan continuase la causa.

Dice la comisión que es una especie de sorpresa la que el capitán 
general hizo con el t r ib un a l  110 diciéndole que era un  Diputado la 
persona a quien iba á juzgar, cosa que como lia dicho el Sr. Giraldo 
todo el m undo  sabia. La autoridad mil ita r  no debia habérselo calla
do , y  si comunicado de oficio, y en tal caso otra resolución hubiera 
tomado: es verdad que no importaba m u ch o ,  porque solo nosotros so
mos los que hemos de juzgar á los Diputados; pero no obstante , el 
t r ib un a l  pudie ra haber declarado su incompetencia á tener aquellas 
noticias oficiales.

Las Cortes se acababan de suspender en aquellos d ias ,  y  se ha d i 
cho que cuando están suspensas no gozan los Diputados de in in u n i -  
n idad ;  pero este es un absurdo que pudiera originar m u y  trascenden
tales consecuencias. En tal caso con m andar  el Gobierno cerrar por 
unos dias las Cortes, y en aquellos dias enviar fuera á los Diputados 
que no fueran  de su devoción, pudiera obtener una mayoría  ficticia. Y  
no es esto suponer á los Gobiernos en án im o constante de oposición á 
la felicidad de los pueblos: ni soy yo tampoco de los que creen que el 
Gobierno representa tivo es una lucha perpetua entre el poder y  el 
pueblo: al con trario , yo creo que es la verdadera armonía de estos dos 
poderes. Contra el ar t. 2? , que el Sr. Cabello ha llamado in te m 
pestivo, ha fu lm inado  dicho señor algunas invectivas, y  ha dicho que 
era mucho mandar al Gobierno y poco suplicarle. Necesario era , se
ñores, encargar al Gobierno que advirt iese á las autoridades el respe
to que se merece un D iputado d é la  nación, y en el conflicto de tener 
que cu m p li r  con esta dura necesidad, la comisión ha formulado una 
cosa que no es nada de lo que dice el Sr. Cabello, es una cosa entre 
precepto y súplica, es una amonestación.

Menester e s ,  señores, que males de esta clase no se repitan para 
evitar al Congreso cum plir  con un d^bir  tan enojoso. Pero el capilan 
general faltó á sus deberes , porque no debia ignorar que el que le pe
dia licencia para m archar de la cap ita l ,  no era un  m il i ta r  tan solo, 
era ademas un Diputado de la nación española.

T am bién  ha acusado S. S. á la comisión por una especie de culpa 
en haber calificado las in tencionts del capitán general; no, la comi
sión no ha tenido necesidad de calificar intenciones, sino de conocer y  
juzgar hechos; porque parece que en esta ocasión el capitán general 
lo ha hecho á drede, lo peor posible. La comisión dice que en esos ac
tos ve á la política mal rebozada con el manto de la justicia, y  no ad
mite  la in terpretación que 8. S. ha dado á sus palabras; ha creído ver 
á la política mal rebozada con la justicia, porque era publico y nolo- 
rio que el coronel P r im  era D iputado , porque el Gobierno manifestó 
mucho Ínteres en prenderlo, y luego permitió  que el Congreso le ad
m it iera  en su seno para pedírselo después como reo. El articulo  de la 
ley de 22 de Marzo dice que desde que se esté eligiendo á un D iputa 
do se dé parte al Gobierno para que aquel disfrute desde luego de las 
inmunidades anejas á su cargo; ¿qué disculpa tiene pues el Gobierno? 
¿Qué tiene pues de extraño que la comisión vea á la política rebozada 
con el m anto  de la justicia? El Gobierno no pudo decir: «entregadme 
al coronel P r im ,  porque es de opiniones contrarias á las mias ;>* por
que esto seria mucho descaro; pero dice: «dadme permiso para que se 
le forme causa , porque ha hecho sin m i autorización aquello para lo 
cual debia yo haberle autorizado.»» La fras» de la comisión podrá ser 
mas ó menos exacta, la metáfora mas ó menos buena , la comisión no 
la defiende; pero la idea es justa.

También se dice que esa palabra desacordadas con que se califican 
las medidas del capitán general no se debia proferir  aqui , hallándo
se ausente dicha autoridad. No creo que en esto pUede ofenderse á n a 
die;  la comisión no ha tratado por lo menos de last imar su honor en 
lo mas m ín im o: en este caso sabrían sus individuos decir las cosas 
cuanto  mas cerca mejor. Una opinión puede ser desacordada , y las del 
capitán general de Madrid  están sujetas á censura. Vuelvo á fe licitar
me de la suavidad con que está redactado el d ictamen, cuando la que 
mas se inculpa es la expresión desacordada , expresión por cierto bien 
inocente y  sencilla. No puedo concluir sin dar gracias ai Sr. G italdo  
por la manera con que ha hablado de los trabajos de la comisión. Pot 
lo d em as ,  si fuésemos á m an i f e s ta r en  el dictámen l o q u e  siente el 
corazón, algo mas acres y  vehementes fueran sus expresiones; pero 110 
todos los sentimientos deben revelarse por la pluma ; entonces dir ia*  
mos mas* /

i

' A petición del Sr. Cabello se leyó un oficio def fiscal de la causa 
d ir igido  al capitán general con fecha 20 de Abri l  de 18-13, y  la acor
dada del tr ibunal  de Guerra y  Marina.

El : r  C A M BA: Siento, señores, que la comisión haya desestima
do lo que ha pedido el Sr. Cabello acerca del art. 2? de] dictámen. 
Pero ya que no ha tenido por con veniente re tirarlo ,  preciso es que me 
ocupe de él, haciendo ver que la cuestión se ha ex traviado del verda
dero terreno. Es ti reducida á saber si se ha de conceder al capilan ge
neral lo que desea: esta es la cuestión principal. Dice la Constitución 
e n e l a r t .  22 que n ingún Diputado pueda ser procesado: esa autoridad 
se ve con este precepto, y 110 puede proceder conira el ¿r. P r im  sin que 
preceda una autorización del Congreso.

No se han tenido presentes torios los precedentes que hay en este 
par t icu la r :  al Sr. P r im  se le ha procesado, no ya por haber marchado 
sin pasaporte, sino por haberse fugado con pasaporte falso.

El br. YTLLALTA : Pido la palabra para hacer una rectificación.
El Sr. CAM BA: Si V. S. gusta y el 5r. Presidente lo permite  pue

de rectificar ahora mismo*
El ,',r. V IL L A L T A  : En los docu mentos que la comisión ha ten i

do pres-ntes no consta nada de lo que lli dicho el Sr. Camba.
El Sr. C A M B A: Insisto en lo que he dicho, y voy á leer el oficio 

de remisión de las actas. (Leyó.) Aqui está ademas el pasaporte que 
llevó el Sr. P r im  á Bayona , dado á nombre de D. Francisco Oliveros, 
del comercio, á 25 de Noviembre de 1812. Dice ademas el Presidente 
del Consejo de Ministros en otra comunicación. (Leyó.) Creo que con 
esto quedará satisfecho el fir. Villalta  de que lo que lie dicho es la v er
dad. Estos documentos, señores, sirvieron para que el capitán general 
se ocupara de formar una sum ar ia ,  y la remitiera al tr ibunal de 
Guerta y Marina, que la declaró nula ,  porque no se trataba sino de 
taitas de ordenanza que el tr ibunal  no podia sentenciar.  Este ( y tén
gase presente) lo ha declarado n u lo ,  porque á él no le tocaba juzgar: 
el Capilan general tuvo despües que venir  á pedir al Congreso la de
bida autorización. Este es el verdadero punto  de vista por e! que li-iy 
que examinar este negocio; yo no quiero se conceda la autorización 
que se pretende por m u y  distin tas razones de las de la comisión; 
que si hubiera retirado el art. 2?,  me habría excusado de tomar la p a 
labra en contra de sil dictámen.

Los señores de la comisión dicen que gozamoá de inm unidad,  y  yo 
no encuentro que la tal inm unidad  sirva para que un Diputado pueda 
viajar sin pasaporte , y  mucho menos con pasaporte falso; voy á sa
tisfacer á lo que dijo el .Sr. Badia acerca de la prevención Con que se 
miran  los catalanes en Castilla, Yo declaro voleinneníente que los m i
ramos siempre como españoles. Dice la comisión en la p a r t e  expositi
va de su dictamen (leyó): no es esto cierto, estoy seguro que los Mi
nistros que están sentados en esos bancos no podrán menos de d e f e n 
der al capitán general , y  yo se lo ruego, pues estoy dispuesto á'sos- 
tener el principio proclamado en su programa de olvido de todos* los 
sucesos políticos. Dice la comisión y vo: el Congreso ¿quiere imponer 
preceptos al Gobierno? Hoy acometemos al poder ejecutivo cuando en 
el proyecto de contestación al discurso de apertura se dijo ayer mismo 
que los poderes del Estado deben contenerse en sus naturales a t r ib u 
ciones.

Dispuesto como estoy á aprobar el párrafo 1? del dictámen fle la 
comisión, suplico á esta retire el 2? para ev itar  el sentimiento  de-ver
lo desairado por el Congreso.

Eli Sr. Badia rectificó algunos hechos.
El Sr. P R IM  : El Congreso debe conocer cuán repugnante  me es 

tomar parte en esta cuestión puramente  personal , y no lo baria á no 
tener una necesidad de rechazar los ataques que el difunto  Gobierno 
ha hecho á mi honor. En este concepto haré una breve historia de lo 
ocurrido. Cuando oí resonar el cañón en Barcelona creí de mi deber ir  
á ver lo que a lli habia , y sentí correr por mis venas la sangre de los 
Berenguefes. Si hubiera tenido intenciones hostiles, no hubiera come
tido la necedad de pedir pasaporte: se lo pedí al general Seoane, quien  
con la amabilidad y dulzura que acostumbra me lo negó tres Veces. 
Le hice presente mis derechos como Diputado; mas S. S . , que no en
tiende de derechos, persistió en su negativa. Me dirigí al gefe político 
de M adrid  como D ip u tad o ,  y  me dijo que siendo m il i ta r  no podia 
dármelo : pasé luego al M in is trode  la Gobernación, y  me respondió lo 
que ya yo me suponía , que esta era atribución del gefe político. En el 
mismo dia pasé un oficio al capitán general para que me diese lo que 
de palabra me habia negado; pero ya no pedia yo el pasaporte para 
Barceloila , sino para San Feliu  de L lo b reg a t , eu donde estaban las 
tropas.

En el caso de negármelo le dije que tuviese la bondad de conies- 
ta rme por escrito ; pero el caso es que el me lo negó y que no recibí 
contestación. ¿P o d ia  haber hecho mas para conseguir ese b ienaventu
rado pasaporte? Pasé á Bayona, y después de algún tiempo fui á G e 
rona; y como no tenia ánimo de escoildarme, estuve paseando piibli - 
mente en sus calles, y en la diligencia fui á Barcelona , y al lí  ta m 
poco pensaba en ocu lta rm e; pero me dijeron que el capitán general 
me iba á p render ,  y á fusilarme pasadas dos imias: tuve pues necesi
dad de esconderme, y vine á Madrid; y como se disolvieron los ( A r 
tes, permanecí oculto hasta que se volviesen á abri r  otras y in e  eligie
sen D ip u tad o :  han dicho que leí una curta en que se me invitaba á 
tomar parle en la revolución de Barcelona : no soy tan majadero que 
leyese eso en pub lico ,  pues no habia de comprometer á nadie; por ¡o 
mismo declaro que no ha habido tal carta. En prueba de la violencia 
con que se sigue esta causa citaré un hecho, el embargo de la es
pad a ,  uniforme y cruces; de esa espada que he ganado á los enem i
gos en el campo de batalla.

Es falso también lo que se ha dicho de que he ido á vis itar á la 
Reina Cristina , aunque nada de part icular  tendría que Untspañol fue
se á besar la mano de la Madre de su Reina.

Pie abusado de la consideración del Congreso, de quien espero la 
aprobación del dictámeni

El Sr. S E R R A N O ,  M inistro de la Guerra i Señores , antes de en 
t rar  en esta cuestión rogarla á mis amigos los señores de la comisión 
tuviesen la bondad de decirme si piensan re t irar  el art. 2? del d ic t l -  
men , porque en este cajo el Gobierno tendrá m u y  poco que decir, 
aunque siempre será lacónico.

El Sr. M A T A  : La comisión hubiera tenido mucho gusto en oir 
antes de boca del Sr. Minis tro  de la Guerra algunas palabras mbre 
,este asunto. El Sr. Cabello ha pedido también cjue retirásemos'el a r t i 
culo 2V , y le hemos dejado explanar sus ideas , qite no han lograSo 
convencernos; pero eíi el momento  de pasarse á la votación , es p re 
ciso que la comisión diga te rminantemente lo que piensa. La comisión 
habia redactado su dictámen antes que subiesen al poder los actuales 
M in is tros ,  y estaba agena á las diferentes combinaciones que se susur
raban entonces: tenia á la vista el Ministerio que ha sucumbido, y Je 
parecía que debia darle una lección de que felizmente no necesita 
actual. El objeto de la comisión ha caducado por consiguiente.

Otro de los fines que se proponía era l lam ar la atención sobre la 
invio labil idad de los Diputados ; lo ha conseguido, y retira por lo t¿in- 
to su art. 2?

El Sr. S E R R A N O , Ministro de Ja Guerra : Señores, empiezo d a n 
do las mas sinceras gracias á la comisión por el honor que dispensa al 

Gobierno actual ,  que antes se ha propuesto ser circunspecto , y ahotu 
se propone Ser lacónico. A  pesar de haber visto todo lo que hay e,n es
te asunto , el Gobierno nunca debe agriar las cuestiones, porque al en
cargarse de d ir ig i r  las riendas del Estado, quiere inaugura r  una épo
ca de reconcil iación, y  no le parecían opor tunas ciertas palabras que 
ha usado la comisión. El Ministro reconoce hasta Ja idolatría la in m u 
nidad de los Diputados, porque quiere y desea recibir el reproche mas 
duro  cuando en este punto  cometa alguna falta.

l ia  dicho el Sr. V il la l ta  que el m il i ta r  cuando es D iputado es for
zoso que quede ente ramente  libre del püd< r : el Ministerio profesa es
te p r in c ip io ;  pero la ordenanza existe antes que la Constitución , y á 
la p r im era  debe atenerse el m il i ta r  mientras  no haya un código que 
deslinde esto. Mi opinión es que el m il i ta r  que se nombra D iputada  

/debe quedar libre é independíente  del poder, tanto que si ejerciese un  
cargo público, deberia renunciarle. Esta es mí doctrina particula r que 
sustentaré en su d ia;  pero que el m il i ta r  sea enteramente l i b re ,  que



z¡to tenga dependencia del G obierno, debe marcarlo una ley , y  ffíta DO 
e x i s t e .

He diebo e sto ,  señores,  pa ra  justificar  a l  cap i tá n  general  como 
M in i s t r o ,  como m i l i t a r ,  como am igo  que lo soy m ucho  del Sr. Seoa- 
ne* No puede prescind ir  m i  a m i s t a d ,  y  m ie n t ras  yo  perm anezca en 
estos bancos, a d m in is t r a ré  justicia á mis am igos  que sostengan al G o
bierno,

La com isión ba d icho que no calificaba las intenciones del cap i tán  
g e n e ra l  ; pero y o ,  como a m ig o ,  creo que sus in tenciones son las m e 
jores , como las del Sr. P r i m  son las mas b u en a s ,  las mas nobles,  las 
m a s  convenien tes.

Es necesario tener presente  que el Sr. P r i m  no estaba destinado á 
este  dis tr i to  m i l i t a r ,  que dependía  de Ca ta luña ,  adonde anhe laba  m a r 
char ': yo qu iero  hab lar  con franqueza po rque  me propongo ser franco, 
s incero ,  m ientras  permanezca en estos bancos,  á los cuales no estoy su
jeto por n ingú n  clavo romano.

Tengo tam bién  que defender  á m i  am igo  el Sr. V a n -H a le n ;  no ca
lifico sus actos anteriores  ; pudo decir tal vez que si lo cogiese fu s i la 
r ía  al Sr. P r i m ;  pero bien sabe este que  esas son cosas que se dicen y  
no se hacen. ¿ C ó m o  era posible esto en pueblos c iv i l izados?  Lo que 
Ihubiera hecho era p rend er lo  y m a n d a r lo  á M a d r i d ,  y  nada mas.

Se ha lam en tado el Sr. P r i m  de que le h a y a n  despojado de su espa
da ; creo que el t r ibu na l  se la devolverá  m u y  pronto. E n  cuan to  á Jo 
qu e  ha dicho de que se le tenia po r  m oderado ,  es una  v u lg a r id a d  de 
q u e  no debe hacer caso; nada t iene  de extraño que tenga que a l t e rn a r  
eon amigos moderados.

Señores, el Gobierno ha m anifestado cierta repug nan c ia  acerca del 
«jrt. 2? del dic tam en de la comisión porque no está en el caso de esta 
censu ra:  la comisión generosa lo ha re t i rado:  el Gobierno no se opone 
a l  p r im e ro ,  porque  reconoce el carácter independien te  de los D i p u t a 
dos: el G obierno se presenta im p as ib le ,  no ind i fe re n te ,  po rque  desea 
ve r  al  Sr. P r i m  en esos bancos y  lo desea ver en otra  parte .

Los Sres. C a m b a ,  Mata , V i l l a l t a ,  P r i in  y  M in is t ro  de la G u e r r a  
hicieron a lgunas  rectificaciones.

Puesto á votación el d ic tam e n  de la c o m is ió n ,  fue ap rob ado  po r  
u n a n im id a d .

. I I  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Cabello t iene  la p a lab ra  p a ra  hacer 
un a  interpelación.

E l  Sr. C A B E L L O :  Habiéndose puesto á la órden del día la d i s cu 
sión del  proyecto de contestación al discurso del t rono ,  deseo saber pa 
r a  a r reg la r  m i  conducta  la op in ión  del M in is te r io  acerca del pá rra fo  
3? que diee a s i : (lo leyó.)

E l  Sr. L O P E Z ,  Presidente del Consejo de 3U nistros: E l  G obierno 
•ree que  el luga r  en que  debiera t ra ta rse  de lleno la cuest ión que e l  
Sr. Cabello indica es la discusión al p royecto  de respuesta al  discurso 
de la C o ro n a ; y  tan to  mas cuan to  que este debate se está ya tocando. 
Pero  l levando el M in is te r io  la m á x im a  de ser explíc ito y  franco en to 
do ,  no t iene dificul tad en significar su p e n sa m ien to ,  satisfaciendo el 
deseo del Sr. D ip u ta d o

E l  G ob ierno  ha  dicho y  rep i te  ahora  que  no será reaccionario;  que  
j»e p ropone  solo ser ju s to ,  y  la justicia  y  la reacción son cosas i n c o m 
patibles.  E n  cuanto  á la indicación hecha por el Sr. Cabello respecto á 
ios intereses del 3 por 100 ,  el Gob ierno  tiene asegurado el pago del 
semestre que  va á vencer,  y  se ocupará  del m ejor  a rreg lo  ventajoso á la 
nación como á todos los acreedores.

Quede pues consignado el p r in c ip io  de que nos proponem os ser 
justos en esto como en todo, el hecho de que está com ple tam en te  asegu
ra do  el pago del semestre que va á vencer del 3 por 100,  y  la idea de 
que  dedicaremos nuestros  afanes á p ro c u r a r  un  a rreg lo  ig u a lm e n te  
¿ t i l  ú todos los acreedores.

E l  Sr. M O R E N O  L O P E Z : Deseo hace r  una l ige ra  indicación acer
t é  de la contestación que ha dado el Sr. M in is tro  , que es t a n  c u m 
plida  y  franca que no puede  menos de dejar t ran q u i lo s  á todos los 
amantes del c réd i to  nacional.  Me felici to pues de que el G ob ie rno  h a 
ya  e o m p re n d id o  de un a  m an era  tan franca  u n  a sun to  tan  v ita l.

Se procedió á la discusión de la to ta l ida d  de l  proyecto  de contesta
ción al discurso del  Trono ,

(*Se continuara).

M ADRID 1 3  DE MAYO.

Empezó hoy la sesión del Senado dándose cuenta 
de  tres adiciones presentadas al pár rafo 7? del p r o 
yecto de contestación po r  los Sres. obispo de Cór
doba ,  Ort igosa y Gómez. E l  espí ri tu de ellas e ra  un o 
mismo,  pues versaban sobre el celo que el G o b ie rn o  
debe tener  en la asistencia del cul to y clero. E l  señor  
obispo de Córdoba  apoyó su adición en un  largo d is 
cu rs o ,  y también  lo h i c i e ron ,  au nque  brevemente,  
los Sres. Or tigosa y Gómez,  pasando á la comisión 
las referidas enmiendas  para ser examinadas .

E n  seguida se dió lectura del pár rafo 8.° y ú l t imo 
del proyecto de contes tac ión ,  y al mismo t iempo de 
fres enmiendas presentadas ,  la una  po r  los señores 
Garc ía  Ca rra sco ,  Caamaño y E n t r e n a ,  y las dos 
restantes por  los Sres. Ondovi l la  y Olabarr ie ta .

E l  Sr.  García Carrasco fue el pr imero  en apoya r  
]a suya.  Declarado por la comisión que la rechaza
b a , y después de haber  hablado en con t ra  de ella el 
Sr.  F e r r e r  , volvió á tomar  la pa labra  el Sr.  Car ras 
c o , pr ocu rando demost rar  la conveniencia de las pa 
labras con que se proponía enm endar  el pár rafo en 
cuest ión.  Después de haber  hablado largamente en 
contra  el Sr.  f i e r o s , se puso á votación,  y fue des
echada po r  «58 votos contra 18. La enmienda  del se-  
í o r  Olabarrie ta  no  ofreció discus ión,  porque la co -  
Uiiaion declaró que la a d m i t í a ,  y el Sr.  Ondovil la  
re t i ró la suya después de haber  hablado brevemente 
del asunto sobre que versaba.

No  habiendo n ingún señor  Senador  que quisiese 
hab lar  sobre el párrafo  puesto á discusión,  se puso 
este á votac ión ,  y fue aprobado  por unanimidad .

La comisión encargada del proyecto de contesta
ción leyó el pár rafo ó°. del citado proyecto nu eva 
mente redac tado,  que se discut i rá  en la pr imera  se
sión.  E n  este estado se levantó  la de este d ia,  a n u n 
c ia ndo  el Sr.  Pres idente  que no  la hab r i a  m añ an a  y  
pasado mañana .

A  p r imera  hora púsose hoy á discusión en el 
Congreso el dictámen relat ivo á la au tor izac ión  soli
ci tada por  el an t er i or  Ministe rio  para  proceder j u d i 
cialmente contra  el Sr, P r i m  por  haberse ausentado 
en Noviembre  úl t imo de esta corte sin el pasapor te  
que  habia solicitado de la au to r idad  mil i t i r .

Dos art ículos contenia el referido d ic támen : en el 
pr im e r o  *e negaba s implemente el permiso  pedido : el

segundo censurando la conducta  del capi tán  general 
de M ad r i d  en este asunto .  Con el pr im ero  de estos 
dos ext remos es tuvieron  conformes los Sres. Cabello 
y Camba que usaron  de la pa labra en con t r a ;  mas 
impugnaron el segundo en di ferente sent ido y diver-1- 
sos té rminos ,  pre tendiendo que se ret i rase por  la co
misión.  A  nombre  de esta habló con la lucidez o rd i 
na r i a  el Sr.  Vi l la l ta,  contestando al Sr. Cabello;  pe
ro no abordó ese pu n to  capital  en el debate. El  se
ño r  P r i m  después hizo de tenidamente  la histor ia de 
todo lo oc u rr id o ,  just i f icando su conducta  en aque
lla ocasión,  y p idiendo que se aprobase  el dictámen.

E n  este p u n t o ,  levantándose  el Sr.  Minis t ro  de la 
Guerr a  , p reguntó á la comisión si pensaba r e t i ra r  el 
a r t ícu lo 2?,  y aquella,  por  el órgano del Sr.  Mata ,  
manifestó que asi lo hacia en razón á la alta confian
za que le inspi raba  el Gobierno .  Replicó el Sr.  S e r 
r ano  dando las gracias y expl icando los fu nd am en 
tos de su opin ión  en el asun to ,  y al mismo tiempo 
procu ran do  disculpar  la conducta  observada por  el 
Sr.  capi tán  general de M a d r i d ,  que  lo era entonces 
el Sr.  Seoane ,  en el caso de que se t ra taba .

No  habiendo nadie  que tuviese pedida la palabra,  
sometióse á votación el in fo rm e,  descargado de la se
gund a  pa r te ,  y fue aprobado  por  un an imid ad .

Ent róse  luego en  la discusión del proyecto de 
respuesta al discurso del T r o n o ,  y que ofreció es
casísimo ó n ingún Ínteres.  Na tu ra l  era esto y pr e
visto ; sust i tu ido  el Minis te r io  ú l t i m am en te ,  no ha 
bia á quien  di rigir  cargos , no  hab ia  qu ien  pudiese 
contestarlos.

El  Sr.  Seoane que habló en cont ra  no  hizo mas 
que manifes tar  la oposición á algunos párrafos  del 
proyecto  , mencionando ent re  otros el que alude á 
S. M.  la R e i n a ,  d iciendo que ha sido elevada al 
T ro n o  por el voto de los pueblos.  Rebat ió  S. S. es
tas palabras  alegando los derechos heredi ta r ios que  
á la Corona  t iene la excelsa S e ñ o r a ,  y aduciendo 
como razones pa ra  que se var íe  la frase el que p u 
diera prestarse á las in terpre taciones  de los que  no 
reconocen su legi t imidad.  Tam bién  se quejó S. S. 
de que no se mencione la cuest ión a lgodonera en el 
mensa j e ,  ponderando la impor tanc ia  de e l la ,  y la 
necesidad de que no  se eche en olvido n i  u n  solo 
punto.

E l  Sr.  Murga ,  que  tenia pedida la pa labra en pro, 
se lamentó del atraso con que cobran  sus sueldos los 
magist rados ; hizo un a  ligera p in tu ra  de la s i t ua c ión  
en que algunos de estos se encuent ran ,  y te rminó h a 
ciendo presentessus  deseos de que con los presupues
tos se remi tan las cu en ta s ,  de que se proceda con 
imparcial idad completa en la distr ibución de empleos, 
y po r  ú l t im o ,  de que se plantee  brevemente  el n u e 
vo sistema t r ibut ar io .

El  Sr.  Gaseo, D ipu ta do  nuevo,  y que  hablaba por  
pr imera  vez en el P a r l am e n to ,  se l imi tó á l lamar  la 
atención de este acerca de algunas palabras p r o n u n 
ciadas en las Cámaras  francesas po r  Mr .  Guizot ,  y á 
ap laud i r  la idea del establecimiento de ju rad os  en 
nuest ro pais para los juicios criminales.

N o  m uch o hubo de esforzarse el Sr.  M o re n o  L ó 
pez para contes tar  á los débiles cargos que  se hab ían  
di rigido á la comisión, é hízolo con su sup e r i or idad  
acostumbrada .  Después de un breve discurso,  se sus
pendió la d iscusión para con t inu ar la  m añ an a .

E n  celebridad del cumpleaños del E m p e r a d o r  ha 
habido  grandes y lucidas fiestas en los Es tados  de 
A u s t r i a ,  haciéndose  no tar  que á todas ellas fue con 
vidado y obsequiado nues tro cónsul al par  de los de 
las naciones mas ín t imament e  ligadas con aquella.

Continúa la lisia de suscritores al monumento del Empecina
do en el Banco nacional de San Fernando.

Rs. vn.

E l gefe y varios individuos de la sección de
Valores de la contaduría general del Reino............ 6oo

Los empleados en la dirección de Loterías.... 8 io
Los administradores de id. en esta corte  208
La diputación provincial de Toledo.............. 320
La id. id. de Jaén...............................    200
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Madrid i 3 de Mayo de i 843. = E 1 comisionado, Juan 

Martin Empecinado.

Conservatorio de Artes.

S. A. el Regente del Reino se ha servido conceder por ór
den de 24 de Enero último á D. Tomas Hedley , vecino de 
Neucastle , Inglaterra , cédula de certificado de invención por 
I 5 años con arreglo á la ley de un sistema mejorado de hu
meros ó conductos para condensar el humo y gases , aprove
chando la parte metálica contenida en los vapores que se exha
lan de las fundiciones de mineral de plomo , cobre &c.

Lo que se avisa al público en cumplimiento de lo preve
nido en el art. i 3 de aquella.

Madrid 10 de Mayo de i 843.= V ? B?=Gumersindo Fer
nandez de Moratin.=Manuel Rodriguez, secretario.

Ya ha visto la luz pública la entrega primera de 
los Comentarios de Amoldo Vinnio á las  institucio

nes de J u s t ln i a n o ,  t raducidos  por una  sociedad de 
abogados ,  bajo la di rección de D. F lorencio Gómez 
P a r r e ñ o , indi v iduo  del i lustre colegio de esto corte. 
Dicha ent rega primera  cor responde  por  la claridad 
de la impres ión  y por  la cor rección de la obra á lo 
que en el prospecto se ofrecía. P o r  lo demas, el señor 
P a r r e ñ o  y sus compañeros  hacen u n  impor tant e  ser- 
vicio á los jóvenes que se dedican á la ju r i sp ru den 
cia , por  cuanto  les facili tan mucho el estudio del 
mas acredi tado in térpre te  y comentado r  de las leyes 
romanas,  y en especial de las inst i tuciones de Ju s t i -  
niano.  Supues ta  la u t i l idad  é impor t anc ia  de las le
yes de un pu eb lo ,  que por  sus inst i tuc iones políti
cas y po r  su legislación adqui r ió en el m u n d o  mas ascen
diente todavía que po r  sus conquis tas  y sus armas,  juz
gamos digna de toda  preferencia para el estudio de la 
ju ven tu d  una obra que ni es difusa ni  excesivamente 
acónica , y cuyo aut or  conocía profun damen te  el es

p í r i tu  del derecho r o m a n o ,  que con tan ta aceptación 
explicó en el siglo X V I I  en la univers idad  de Leí
da. L a  t raducción que ahora  anunciamos  se dist in
gue,  ademas del conocimiento de la mater ia  con que 
debe suponerse  que está desempeñada , por  la correc
ción y exact i tud  con que están t ras ladados  á nuestra 
engua los pensamientos  del c o m e n ta d o r ,  y designa

das las citas de que está llena la obra.  P o r  todas par 
tes se reconocen muest ras  del estudio y esmerado t r a 
bajo de los t r ad uc to re s ,  que  han  dedicado su obra 
al Sr.  D. Pabl o  M ont es in o ,  d i rec tor  general  de E s 
tudios y  constante prom ove do r  de la enseñanza pu 
blica.

E l día 5 del próximo Junio saldrá del puerto de Cádiz el 
buque núm. 1? de la empresa de correos marítimos condu
ciendo la correspondencia para las islas Canarias, Puerto R i
co y de Cuba. En su consecuencia las cartas para dichos pun
tos podran remitirse de esta corte por el correo d J 3 l del cor
riente mes.

PR O V ID E N C IA S JU DIC IA LES.
Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  

En virtud de providencia del mismo se cita, llama y emplaza 
por término de 20 dias á todos los que se crean con derecho á 
ilos bienes dejados por fallecimiento del sargento primero quq 
fue de zapadores retirado D. Juan López de Bahamonde, para 
que dentro de dicho término ocurran á deducir las acciones 
que les competan á la auditoría de guerra de esta plaza, sita 
en el Postigo de San Martin , núm. y, cuarto bajo ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Francisco Celestino Gutiérrez, juez de primera ins
tancia del partido de esta invicta villa de Bilbao ^provincia de 
Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes correspondientes á la capella
nía colativa eclesiástica fundada en la parroquial de los Santos 
Juanes de esta dicha villa en 3 de Julio de i 685 por D. Die
go de Lezama y su muger Doña Ursula de Axpe, que se halla 
vacante , para que lo deduzcan e-n el término de 3o dias, con
tados desde la fijación de este edicto en los parajes públicoj 
y acostumbrados de esta referida villa, en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta general déla nación; apercibidos de que 
en defecto les parará perjuicio lo que se resolviera en su ra
zón, que asi lo tengo mandado por auto proveído en 22 del 
corriente mes á petición del Sr. D. Federico Victoria de Le- 
cea, patrono de la expresada capellanía.

Bilbao y Abril 29 de 1843.=Francisco Celestino Gutier- 
rez.=Por mandado de S. S., Juan Antonio de Uribarri, escri
bano público.

SUBASTAS.
E l intendente militar del noveno distrito. = :D ebiendo con

tratarse el suministro de pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este distrito por el tiempo 
de un año, que dará principio en t ?  de Octubre del presen
te, y concluirá en 3o de Setiembre de 1844, en cuya con
secuencia he señalado para su único remate el dia 3o de Ju 
nio á las doce de su mañana en los estrados de esta intenden
cia militar, calle de Mesones, núm. 14. Las posturas se ad
mitirán, ya sea por todo el distrito y reunión de artículos, ya 
con separación de estos y limitación á cada una de las pro*- 
vincias, partidos ó puntos de suministro, y los que gusten ha
cer proposiciones con anticipación al remate podrán presen
tarlas en esta intendencia ó en las comisarías de Guerra de esta 
plaza y Cáceres , autorizadas para recibir las parciales , y en 
cuyas dos oficinas se hallará de manifiesto el pliego general de 
condiciones á que el contrato ha de sujetarse.

Y  para que llegue á noticia de todos he dispuesto que este 
edicto tenga la circulación y publicidad prevenida por el Go
bierno.

Badajoz 28 de Abril de 1843. =  Joaquín Rendon. =  Ma
nuel Sánchez Velasco, secretario.

VACANTES.
La dehesa titulada de Campo Alange, sita en la provincia 

de Extremadura, partido de la ciudad de Mérida, cumple s-n 
arriendo actual en 29 de Setiembre próximo, y la subasta pu
ra el nuevo se verificará en la villa de Alange el dia 28 ded 
presente mes de Mayo en la casa-administracion, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto.

En la misma casa-administracion se subastará también en v\ 
propio dia la dehesa del Bercial de Hornachos, jurisdiccK**i 
de Valencia de las Torres, con la agregación de los dos quin
tos de Enciniilas y Ballesteros.


